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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01906/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE TONATICO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 3 de septiembre de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Titular del área de transparencia y acceso a la información pública en el H. AYTO. DE TONATICO P R E 
S E N T E XXXXXXXXXXXXXXXXX, suscribiendo en derecho propio, señalo como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, documentos y superiores acuerdos, el ubicado Plaza Constitución 
Número 13, Barrio de San Gaspar dentro de esta Municipalidad; autorizando para tales efectos a los 
Licenciados en Derecho ROLANDO MARTÍNEZ LUNA, JORGE TENORIO ZAVALETA, RAÚL 
ALEJANDRO BELTRÁN URÍA conjunta e indistintamente, y para los efectos de este escrito, ante Usted 
con el debido respeto comparezco para exponer: Que con fundamento en lo que establecen los artículos 
8 Constitucional; 5 de la Constitución Política del Estado libe y Soberano de México; 1, 2, 3, 4, 3, 6, 7 
fracción IV, 12 fracciones II y III, 15, 32, 33, 33, 34, 41, 41 bis, 42, 46 y todos los relativos 
correspondientes de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; Solicito, para que en un término legal de quince días hábiles, se me expida la primera acta 
de cabildo del día primero de enero de 2013 en Versión Publica, designándose ya al presente escrito, el 
número de petición, para que vía electrónica, atreves del SAIMEX, se ingrese en el portal del Instituto de 
Transparencia, acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Gobierno del 
Estado de México, para el conocimiento y la debida atención que se le brinde a esta epístola en versión 
publica. Así las cosas, y en el entendido de que el acceso a la información pública será permanente y 
gratuito, como lo dispone el artículo 6 de Ley en cita. Tal y como lo denota el artículo 41 Bis de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; evitando en todo 
momento, una respuesta desfavorable a mis intereses, además de dolosa y ventajosa, con relación a 
pagos de dinero fuera de la hipótesis normativa expuesta; aún y cuando los sujetos obligados manera de 
retardo o negativa quieran fundar en lo previsto por el artículo 70 Bis del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. Sin más que agregar por el momento y en espera de contar con la información 
solicitada, en vías de evitarnos procedimientos administrativos y disciplinarios, quedo a sus órdenes. 

Tonatico, México; Septiembre 03 de 2013 Protesto lo necesario XXXXXXXXXXXXXXXXX”. (sic) 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00019/TONATICO/IP/2013.  

 

II. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SAIMEX, “EL 
SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 

 

III. Con fecha 1° de octubre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01906/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“XXXXXXXXXXXXXXXXX VS ELODIO GORDILLO MENDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIOINAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TONATICO, MEXICO 2013 – 2015. ASUNTO: SE 
PROMUEVE RECURSO DE REVICIÓN. C. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DE 
LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA. A S U H O N O R A B I L I D A D: XXXXXXXXXXXXXXXXX, por mi 
propio derecho, mayor de edad, con capacidad jurídica para contraer derechos y obligaciones, y 
promoviendo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
Información pública del Estado de México; señalo como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y superiores acuerdos aun los de carácter personal en el ubicado en los estrados de este 
Honorable Instituto, autorizando para oírlas en mi nombre y representación, a los Licenciados en 
Derecho ROLANDO MARTÍNEZ LUNA, JORGE ALBERTO TENORIO ZAVALETA, RAÚL ALEJANDRO 
BELTRÁN URÍA, VICTOR MANUEL LECHUGA SOTO, así como a CRISTOFER DAVID COLÍN 
ROMERO, conjunta o indistintamente, ante Ustedes señores Comisionados, con el debido respeto 
comparezco para exponer: Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 4, 6, 60 Fracciones I, II, VII y XIV, 71 Fracciones II y IV, 72, 73, 74, 75, y demás relativos 
de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios; vengo 
a interponer Recurso de Revisión de la siguiente manera: Antes de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 73 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México y 
Municipios, me permito en este acto, apoyar el Interés Legítimo con el que comparezco ante esta H. 
Autoridad, en lo establecido por el numeral 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, de aplicación supletoria analógicamente en la materia, conforme a los artículos 57 y 60 
fracción I, de la Ley de Transparencia y acceso a la Información pública del Estado de México y 
Municipios; así como lo sustentado en los siguientes criterios jurisprudenciales, emitidos por el propio H. 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, en su segunda época, criterios que 
fueran debidamente publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y que son los 
siguientes: “JURISPRUDENCIA SE-35 INTERES JURIDICO E INTERES LEGÍTIMO EN EL PROCESO 
ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE.- Al señalar el numeral 231 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado a las personas que pueden intervenir en el proceso administrativo, exige la 
tenencia de un interés jurídico o de un interés legítimo que funde su pretensión. Para tal efecto, tienen 
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interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público, es decir, los gobernados que cuentan con la 
facultad legal de exigir a la administración pública la satisfacción de una solicitud concreta. Por su parte, 
tienen interés legítimo quienes invocan situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un 
sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto 
general de la sociedad. Como se observa, para que exista el interés jurídico es necesario que los 
gobernados sufran, en forma directa y real, una privación o molestia en sus derechos, propiedades o 
posesiones; en cambio, para que exista el interés legítimo es suficiente que los particulares, 
principalmente los pertenecientes a un grupo diferenciado de la sociedad, resulten afectados por actos 
contrarios a la ley, por lo que la tutela jurisdiccional de éste es mayor que la de aquél. Recursos de 
Revisión acumulados números 54/998 y 56/998.- Resueltos en sesión de la Segunda Sección de la Sala 
Superior de 12 de febrero de 1998, por unanimidad de tres votos. Recursos de Revisión acumulados 
números 86/998 y 91/998.- Resueltos en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 24 de 
febrero de 1998, por unanimidad de tres votos. Recurso de Revisión número 491/998.- Resuelto en 
sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 11 de agosto de 1998, por unanimidad de tres 
votos. La tesis jurisprudencial fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en sesión de 30 de 
septiembre de 1998, por unanimidad de siete votos.” “JURISPRUDENCIA SE-36 INTERES JURIDICO E 
INTERES LEGÍTIMO EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO. LOS TIENEN LOS DESTINATARIOS DE 
UN ACTO ADMINISTRATIVO O FISCAL.- Conforme al artículo 231 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado, sólo podrán intervenir en el juicio contencioso administrativo los particulares 
que tengan un interés jurídico o un interés legítimo que funde su pretensión, aclarando la propia norma, 
que tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público, e interés legítimo quienes 
invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de 
los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad. Tratándose 
de las personas a quienes se dirige un acto administrativo o fiscal, es evidente que tienen el interés 
jurídico o el interés legítimo para impugnar dicho acto, según el caso, precisamente por ser los 
destinatarios de una declaración unilateral de voluntad de la Administración Pública Estatal o Municipal, 
que pudiera infringir, en su perjuicio, las disposiciones legales aplicables. Recurso de Revisión número 
472/998.- Resuelto en sesión de la Primera Sección de la Sala Superior de 25 de agosto de 1998, por 
unanimidad de tres votos. Recurso de Revisión número 540/998.- Resuelto en sesión de la Segunda 
Sección de la Sala Superior de 27 de agosto de 1998, por unanimidad de tres votos. Recurso de 
Revisión número 579/998.- Resuelto en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior de 10 de 
septiembre de 1998, por unanimidad de tres votos. La tesis jurisprudencial fue aprobada por el Pleno de 
la Sala Superior en sesión de 30 de septiembre de 1998, por unanimidad de siete votos.” De igual 
manera me permito apoyar el interés con el que comparezco ante este Honorable Pleno del Instituto de 
Transparencia, acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 
y Municipios, el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, publicado en el mes de abril de 1999, Tomo IX, Página 555, en el 
Diario Oficial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: "INTERÉS LEGÍTIMO" E "INTERÉS 
JURÍDICO". AMBOS TÉRMINOS TIENEN EN EL DERECHO LA MISMA CONNOTACIÓN. Los 
conceptos "jurídico" y "legítimo" tienen gramaticalmente el mismo contenido, según la Enciclopedia del 
Idioma de Martín Alonso; por legítimo se tiene "a lo que es conforme a las leyes" y jurídico tiene un 
significado de lo que se hace "con apego a lo dispuesto por la ley"; Escriche señala que legítimo es "lo 
que es conforme a las leyes, lo que está introducido, confirmado o comprobado por alguna ley" y de 
jurídico dice que es "lo que está o se hace según forma de juicio o de derecho". Se admite que no son 
las definiciones gramaticales la única base con la que cuenta el Juez para decir el derecho, las palabras 
que forman parte de una disposición legal deben interpretarse y aplicarse acordes al contexto de esa 
norma jurídica, y es en ese contexto que este tribunal no encuentra diferencia, aparte de la semántica 
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entre una palabra y otra; cabe precisar que los artículos 33 y 71, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal ya derogada, aludían a la necesaria 
existencia de un interés jurídico para acudir al juicio ante dicho tribunal y que el juicio sería improcedente 
contra actos que no afectaran el "interés jurídico" del actor; en tanto que la ley vigente hace referencia a 
un "interés legítimo" lo que nos lleva a afirmar que basta que se consideren afectados quienes acuden al 
juicio para que éste sea procedente. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3784/97. Asociación Civil de Colonos del 
Fraccionamiento Colinas del Bosque, A.C. y otra. 10 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Martínez Saavedra.” A continuación paso a expresar los 
requisitos formales del presente Recurso de Revisión de la siguiente forma: I.- NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXX, con domicilio en la casa marcada con el número 13, de 
la calle denominada Plaza Constitución, Barrio de San Gaspar, en Tonatico, Estado de México, con 
código postal 51950. II.- ACTO IMPUGNADO: Lo hago consistir en: a).- Lo hago consistir en las 
violaciones de hecho y de derecho que se contienen en los actos de omisión materializados por la 
autoridad Municipal del Gobierno de Tonatico, Estado de México, periodo de mandato 2013 - 2015, 
específicamente, por DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional de 
Tonatico México al no dar contestación a la solicitud de información pública en la forma y vía propuestas, 
signada bajo el Folio 00019/TONATICO/IP/2013, de fecha tres de septiembre del año en curso. b).- Lo 
hago consistir en las violaciones de hecho y de derecho que se contienen en los actos de omisión 
materializados por la autoridad Municipal del Gobierno de Tonatico, Estado de México, periodo de 
mandato 2013 - 2015, específicamente, hacia DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal 
Constitucional de Tonatico México, o en su defecto al Titular de la Unidad de Trasparencia y acceso a la 
Información Pública del Ayuntamiento antes referido, dado el caso de que en dicho Municipio al día de 
hoy ya haya designado mediante Cabildo a dicho Titular, en el entendido, claro sin concederle el uso de 
la razón, de que el DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional de Tonatico 
México, le haya girado las instrucciones correspondientes “de dar contestación”; toda vez, que a la fecha 
no le han entregado al suscrito peticionario, la contestación a la solicitud de información pública 
solicitada, signada bajo el Folio 00019/TONATICO/IP/2013, de fecha tres de septiembre del año en 
curso. Soslayándose al más entero perjuicio del suscrito, las prerrogativas consagradas en el artículo 1, 
primer párrafo de la Constitución General de la Republica que nos habla de los Derechos Humanos 
fundamentales de la equidad de genero y en los que se señala constitucionalmente hablando la igualdad 
que se tiene entre hombres y mujeres así como el art. 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, especialmente en las que señala el derecho que tenemos los particulares 
mexicanos, en este caso mexiquenses, a la información pública. De igual forma se violan en perjuicio del 
suscrito las disposiciones de una ley de orden público e interés social, como son los artículos 6, 12 
fracción II, 17, 18, 41 Bis fracciones I y II, 42, 46, 47 y 71 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que no fueron cubiertos 
los requisitos que se señalan en los artículos 6 y 41 Bis de la Ley en la materia, es decir, al no haber una 
respuesta llámese afirmativa o negatoria, se violan los principios de simplicidad y rapidez, así como el de 
gratuidad en el procedimiento, esto en la expedición de las copias de la información solicitada, amén de 
lo señalado en los principios constitucionales legalidad, consagrados en los artículos 14 y 16 de nuestra 
Ley Suprema, (todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado), lo que a todas luces no sucede 
en el actuar del DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional De Tonatico, 
México, máxime, que como sujetos obligados el Ayuntamiento de Tonatico, México, debería tener 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: El directorio de servidores públicos de 
mandos medios y superiores con referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, 
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remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de 
forma independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado. Datos que en obvio de 
suposiciones absurdas, deben estar contenidos en las nominas que se solicitan. Desde otro punto de 
vista, la información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los 
particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de información. En resumen, con el presente recurso, se 
pretende obtener LA PRIMER ACTA DE CABILDO DEL DIA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL 
TRECE DEL H. AYTO DEL MUNICIPIO DE TONATICO EN VERSION PUBLICA III.-AUTORIDAD QUE 
SE RECURRE: a).- DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal Constitucional De 
Tonatico, México, quien tiene su domicilio para ser debidamente notificado en el momento procesal 
oportuno de la resolución que recaiga a este recurso de revisión, el sito ubicado en el Interior de la 
Presidencia Municipal de Tonatico, México, que se encuentra en la calle plaza constitución, número 1, 
Barrio San Gaspar, en Tonatico, México, con C.P. 51950. b).- En su caso el Titular de la Unidad de 
transparencia y acceso a la información pública de dicho ayuntamiento. 

Como lo mencione en el rubro correspondiente al ACTO IMPUGNADO, se conculcan en perjuicio del 
suscrito, todas y cada una de las disposiciones legales citadas; empero, lo mas grave, es que la 
Autoridad Municipal, en este caso el DR. ELODIO GORDILLO MÉNDEZ, Presidente Municipal y/o en su 
caso el Titular de la Unidad de Información, por CUARTA vez y con dos recursos de revisión a mi favor y 
hasta la fecha sin respuesta, y abalada por unanimidad de los comisionados no me han dado respuesta 
a u violan en mi agravio derechos humanos fundamentales de Orden Constitucional, tanto de índole 
Federal como Local, así como textos contenidos en una Ley Estatal, todas de orden público e interés 
social general, por lo que su omisión debe ser reparada con la entrega de la información solicitada, y en 
caso de negativa aún ante esta instancia, dicha conducta debe ser examinada, analizada y sancionada 
por las autoridades investidas con fuerza coactiva estatal competentes. Por lo expuesto y fundado a 
Ustedes CC. COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
Atentamente pido: ÚNICO.- Substanciar el presente recurso de revisión en todas sus etapas procesales, 
dándole vista a la autoridad responsable de las omisiones señalas y conteste lo que competa a sus 
intereses, una ves desahogada la vista o no, turnar el presente al dictado de la Resolución que en 

derecho corresponda y que en su momento favorezca en todo al suscrito”. (sic) 

 

IV. El recurso 01906/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga.  

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y  
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX 
XXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 56, 60 fracciones I 
y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le negó la 
información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 
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“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le ha proporcionado la información solicitada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes de 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
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QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

En vista de que lo solicitado tiene que ver con la primera Acta de Cabildo del día 
primero de enero de 2013 en versión pública, la competencia a cargo de EL SUJETO 
OBLIGADO se surte conforme los siguientes fundamentos jurídicos: 

 

En esa virtud, al respecto EL SUJETO OBLIGADO en la naturaleza de Municipio que 
ostenta se señala en el artículo 115 de la Constitución General de la República que: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…)”. 

 

Por su parte la Constitución Local del  Estado de México prevé: 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 
aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones 
nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de 
Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 
Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, 
su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones 
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en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar 
el día 25 de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos; 

(…)”. 

 

Por  lo que  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 

 

“Artículo 18.- El día 17 de agosto del último año de la gestión del ayuntamiento, en reunión 
solemne, deberán presentarse los ciudadanos que, en términos de ley, resultaron electos para 
ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores. 

La reunión tendrá por objeto: 

I. Que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por 
el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. El presidente 
municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el 
Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del 
ayuntamiento electo; 

II. Que los habitantes del municipio conozcan los lineamientos generales del plan y programas de 
trabajo del ayuntamiento entrante, que será presentado por el presidente municipal”. 

 

“Artículo 26.- El ayuntamiento funcionará y residirá en la cabecera municipal, y solamente con 
aprobación del Congreso del Estado, podrá ubicar su residencia en forma permanente o temporal 
en otro lugar comprendido dentro de los límites territoriales de su municipio. En los casos de 
cambio temporal de residencia y funcionamiento del ayuntamiento, la Diputación Permanente, en 
receso de la Legislatura, podrá acordar lo que corresponda. 

Los ayuntamientos podrán acordar la celebración de sesiones en localidades del interior del 
municipio sin requerir autorización de la Legislatura”. 

 

Funcionamiento de los Ayuntamientos 

 

“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente 
los asuntos de su competencia”. 
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“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas 
veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros 
y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo que justifique que 
éstas sean privadas. Las causas serán calificadas previamente por el ayuntamiento. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 
del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las 
presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese 
manifestaciones que alteren el orden en el recinto. 

Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar 
el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción 
procedente”. 

 

“Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 

Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan 
dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido las causas que 
lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar 
los mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley”. 

 

“Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 

Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia 
municipal éstos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los 
miembros del ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta 
Municipal entre los habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los 
integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información clasificada y el 
resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta Municipal, 
así como los datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o 
con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la 
sesión, o el fundamento legal que clasifica la información”. 

 

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 



 

EXPEDIENTE: 01906/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXX   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TONATICO  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

12 

 

II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 

III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión de las 
normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 

V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 
dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 

VI Bis. Derogada 

VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 

VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 
realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del 
Estado o de otros ayuntamientos; 

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 
realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 

X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

(…)”. 

 

“Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 
pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las 
sesiones; 

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de 
sus miembros; 

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 

VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al 
presidente municipal para acordar su trámite; 

VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia 
general; 

IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes 
relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
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X. (…) Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, a la 
brevedad, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos 
públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 

XIV. (…) Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables”. 

 

 De la normatividad invocada es de destacar los aspectos siguientes: 

 

 Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. 

 Que los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver 
colegiadamente los asuntos de su competencia, es decir en sesiones de cabildo. 

 Que una atribución del Presidente Municipal es presidir las sesiones del 
Ayuntamiento y convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los 
integrantes del ayuntamiento. 

 Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley 
de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su 
Presupuesto de Egresos. 

 Que en cada sesión ordinaria o extraordinaria de cabildo se levantara un acta de 
la cual se les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que 
lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 

 Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y 
cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado 
oficial para tal objeto, por lo que las actas se denominan actas de Sesión de 
Cabildo. 

 Que las sesiones de cabildo además constarán en un libro de actas en el cual 
deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el 
resultado de la votación. 

 Que todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 
clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada tres 
meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las actas 
que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información clasificada, 
incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el 
fundamento legal que clasifica la información. 
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 Que una de las atribuciones que tiene el Secretario es llevar y conservar los 
libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones. 

 

Como se observa de las disposiciones transcritas, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con 
la información relativa a las actas de cabildo, en atención a que es información que 
genera en el ejercicio de sus funciones. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada. 

 

Las actas que solicita EL RECURRENTE, corresponde al nivel de mayor grado de 
publicidad, porque es parte de la llamada Información Pública de Oficio, conforme al 
artículo 12, fracción VI de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
siguiente información: 

(…) 

VI. La contenida en acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano colegiado de 
los Sujetos Obligados, 

(…)”. 

 

Y de acuerdo al artículo 17 de la propia Ley de referencia esa información debe estar a 
disposición del público en general, preferentemente de modo electrónico: 

 

“Artículo 17. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” 

 

Como se denota, existe el deber de EL SUJETO OBLIGADO de poner a disposición 
del público en general, y preferentemente en formato electrónico en una página Web, 
tal información. Situación que no se ve cumplida por parte de EL SUJETO OBLIGADO. 
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Aunque independientemente de ello, EL RECURRENTE ha solicitado se le envíen 
dichos documentos por la vía de EL SAIMEX. 

 

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en los 
siguientes artículos lo conducente: 

 

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por 
quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro de actas en el cual deberán asentarse los 
extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a 
reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal éstos 
constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del 
ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los 
habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los integrantes del 
ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días”. 

 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XXXVI. Editar, publicar y circular la “Gaceta Municipal” órgano oficial, cuando menos cada tres 
meses para la difusión de los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de 
otros asuntos de interés público; 

(…)”. 

 

El artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
establece: 

 

“Artículo 5. En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 
derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado 
establecen. 

(…) 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

(…) 

V. Los Sujetos Obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en los términos de las Leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante, 
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(…)”. 

 

Por lo que evidentemente no se justifica la no entrega de la información por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en sus archivos.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública 
de oficio. 

 

Por lo anterior resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a EL 
RECURRENTE vía EL SAIMEX, la información requerida, relativa a la primera Acta de 
Cabildo del día primero de enero de 2013 en versión pública, en la que se presentó la 
solicitud de origen. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos. 
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Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta para el caso una fracción derogada. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 
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Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos 
expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX lo 
siguiente: 

 Copia simple la primera Acta de Cabildo del día primero de enero de 2013. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01906/INFOEM/IP/RR/2013. 


